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Socorro, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Liquidación Sociedad Conyugal deprecada por JOSE 

ANTONIO BARRIOS PIÑERES contra AMPARO FLOREZ PINZÓN. 

Radicado: 68755-3184-002-2021-00123-00 

 

Subsanada la demanda referida dentro de la oportunidad 

concedida y teniendo en cuenta que, la misma precisa las 

exigencias de los artículos 82 y 523 del Código General del 

Proceso, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILA DEL 

SOCORRO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Liquidación de Sociedad 

Conyugal propuesta por JOSÉ ANTONIO BARRIOS PIÑERES contra 

AMPARO FLÓREZ PINZÓN. 

SEGUNDO: DAR al proceso el trámite previsto en el artículo 523 del 

Código General del Proceso. 

TERCERO: Como quiera que ha sido formulada la presente 

demandad dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoría de la sentencia que causó la disolución, córrase 

traslado de la demanda por el término de diez (10) al 
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demandado al tenor de lo establecido en el inciso 3 del artículo 

523 ibídem. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

DOLLY FABIANA GÁMEZ BONILLA 

Juez 
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